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SEGUNDO 

TESTIMONIO CERTIFICADO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE: 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA Y 
CAMARONERA S.A. VINJEN.- 

CUANTIA: $ 71.100,00 
MACHALA 15 DE DICIEMBRE DEL 2016         
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 ESCRITURA PÚBLICA No. 20160701005 £366 

acuura No 00 070. . o 
Facturo No. 001-902-46006 31916 Aby. Marco Zambrano Zambrano 

Notario - Quinto 

Machala - El Oro 

¿
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ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
a REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

-¿ CONSTRUCTORA Y CAMARONERA S.A. VINJEN.- 
CUANTIA: $ 71,100.00 

  

5 DI: 3 COPIAS 

6 En la: ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

7 República del Ecuador, hoy día JUEVES QUINCE DE DICIEMBRE 

8 DEL DOS MIL DIECISEIS ante mí, ABOGADO MARCO EDUARDO 

9 ZAMBRANO ZAMBRANO, Notario Público Quinto del Cantón 

10 Machala, comparece el señor Ingeniero JOSE EDUARDO SERRANO 

11 PEÑAHERRERA, GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

12 CONSTRUCTORA Y CAMARONERA S.A. VINJEN, según consta del 

213 nombramiento que se acompaña, legalmente autorizado por la 

14 Junta Universal de Accionistas de fecha, cinco de Septiembre del 

515 dos mil dieciséis.- El  compareciente es de nacionalidad 

16 ecuatoriana, mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, a 

17 quien de conocerlo doy fe conforme a los documentos de 

18 identificación que se me presentaron, con amplia libertad y bien 

19 instruido de la naturaleza y resultados de la presente Escritura 

20 Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

21 SOCIAL, para su otorgamiento me presenta la minuta que copio 

22 a CONtiNUAaCiIÓN inn no-- 

23 SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

24 sírvase insertar una de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

25 ESTATUTO SOCIAL de la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA Y 

26 CAMARONERA S.A. VINJEN, al tenor de las cláusulas siguientes:----- 

27 PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la 

28 presente Escritura, el señor Ingeniero Civil JOSÉ EDUARDO



—
 

00
 

O
 

  

Abg Meurco Zambrano Zambrano 

Noturio - Quinto 

Machala - El Oro 

SERRANO PEÑAHERRERA, en su calidad de GERENTE GENERAL, 

quien también ejerce la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial 

de la Compañía CONSTRUCTORA Y CAMARONERA S.A. VINJEN, el 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de 

profesión Ingeniero Civil, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 

en la ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro. El 

compareciente otorga la presente Escritura Pública debidamente 

autorizado por la Junta Universal de Accionistas, celebrada el cinco 

de septiembre del dos mil dieciséis, la cual conjuntamente con el 
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inscrita en el Registro Mercantil del mencionado Cantón, el 

Veinticuatro de Agosto del mismo año, con el número seiscientos 

setenta y cinco, y anotado en el Repertorio número mil diecinueve, 

se constituyó la Compañía CONSTRUCTORA Y CAMARONERA S.A. 

VINJEN, con un Capital Social de un mil seiscientos dólares 

Americanos, dividido en DIECISEIS acciones ordinarias y 

nominativas de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una, siendo sus socios los señores: Ingeniero Civil 

JOSÉ EDUARDO SERRANO PEÑAHERRERA y MARÍA RAQUEL 

ESPINOZA GUZMAN.- b) Mediante Resolución número trescientos 

dieciséis —- dos mil doce - S.0., emitida en Sesión Ordinaria del Ilustre 

Concejo de Machala el once de Junio del dos mil doce, protocolizada 

ante el Notario Quinto del Cantón Machala Doctor Leslie Castillo
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Abg. Marco Zumérano Zambrano 

, Notario - Quinto 

“ANS Machala - El Oro 

Sotomayor, inscrita en el Registro de la propiedad con el número 

cuatro mil cuatrocientos cuatro, repertorio siete mil quinientos 

sesenta y cuatro, en la cual resuelve: Aprobar la unificación de los 

solares 1-3-4-5-6-7-8-9-10, Manzana BELHOR2-Y, a favor del señor 

JOSE EDUARDO SERRANO PEÑAHERRERA (propietario de la 

Lotización Bello Horizonte), quedando de la siguiente manera: Solar 

número 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10, Manzana BELHOR2-Y, ubicado en 

esta ciudad de Machala, dentro de los siguientes linderos y 

dimensiones: NORTE: Calle vehicular con cincuenta y dos metros; 

SUR: Calle vehicular con cincuenta y Cuatro metros cincuenta 

centímetros; ESTE: Área verde con treinta y ocho metros; OESTE: 

Calle vehicular con treinta y ocho metros, con un área total de DOS 

MIL  VEINTITRES METROS CUADRADOS — CINCUENTA 

CENTIMETROS CUADRADOS. c) Mediante Escritura Pública, 

celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Machala, Abogado 

MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO, el nueve de abril del 

dos mil quince, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Machala el veintisiete de abril del dos mil quince, con número de 

Repertorio mil seiscientos sesenta y nueve, se procedió al aumento 

del Capital Social y reforma del Estatuto de la Compañía.- d) La Junta 

Universal de Accionista, celebrada el día cinco de Septiembre del dos 

mil dieciséis, la Compañía resuelve: 1.- Aumentar el Capital Social de 

la Compañía de QUINCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA a OCHENTA Y SEIS MIL CIEN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; es decir un aumento de SETENTA 

UN MIL CIEN DÓLARES de los Estados Unidos de América; suscrito 

y pagado íntegramente en su totalidad, tal y conforme consta en la 

copia certificada del acta que se adjunta.- 2.- Reformar el Estatuto



  

Abg. Marto Zambrano Zambrano 

Notario - Quinto 

Machala - El Oro 

1 Social en su artículo QUINTO, referente del Capital, de conformidad 

2 a lo resuelto en la Junta General Extraordinaria y Universal de 

3 Accionista y constante en el acta correspondiente... nnniniio==-- 

4 TERCERA.- DECLARACIONES.- Con los antecedentes antes 

5 expuestos, el señor Ingeniero Civil JOSÉ EDUARDO SERRANO 

6 PEÑAHERRERA, en calidad de GERENTE GENERAL y 

7 3 03 REPRESENTANTE LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la 

8 E Sabo ompañía CONSTRUCTORA Y CAMARONERA S.A. VINJEN, declara 

9 E alo s siguiente: 1.- Que los participantes en el presente aumento de 

13 po apital son de nacionalidad ecuatoriana.- 2.- Que la Junta Universal 

11 3% el Accionista, celebrada el día cinco de Septiembre del Dos mil 

12 0 Ceibciséis, resolvió Aumentar el capital social de la Compañía en la 

13 suma de SETENTA Y UN MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS 

14 UNIDOS DE AMÉRICA para que sumado al capital actual que es de 

15 QUINCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

16 llegue a sumar el total de OCHENTA Y SEIS MIL CIEN DÓLARES DE 

17 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el cual representa 

18 Ochocientos Sesenta y un Acciones Ordinarias y Nominativas de Cien 

19 Dólares de los Estados Unidos de América, cada una, todo de 

20 conformidad con lo que establece el Acta de Junta Universal de 

21 Accionista.- 3.- Que como consecuencia de lo anterior se reforma el 

22 Artículo SEXTO el mismo que a futuro dirá, DEL CAPITAL, 

23 ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTÍCULO SEXTO.- El capital social de 

24 la Compañía es de OCHENTA Y SEIS MIL CIEN 00/100 DÓLARES 

25 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$86.100.00) dividido 

26 en OCHOCIENTOS SESENTA Y UN (861) acciones ordinarias y 

27 nominativas de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

28 AMÉRICA (US $100.00) cada una"; y, Se autoriza al Representante
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Machala, 14 de enero del 2015 =lres- 

  Sr geniero * LT TT 
Jose Eduardo Serrano Peñaherrera E AÓNNTA e : 

Ciudad.- 19.3 
E ¿N-Z 

AS MS 
De mi conaderación: NZ ml     

   
AS LR A LE CUADO ALA 

Mediante la presente ms es erato comunicafie-quE * ¿amerdo a lo resuelto en la Junta 

Untmersal de socios de CONSTRUCTORA Y CAMARONERA SA. VIMEN, 
celebrada el dia de hoy 14 de enero 2013. los socios ha tenido a bien reelegir a usted 
ara que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL, por el periodo de DOS 

AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil de la ciudad de Machala, con todos los haberes y atribuciones establecidos en 
el Estatuto Social de la Empresa. 

En zu calidad de GERENTE GENERAL, used tendrá las atribuciones establecidas en 

rí Art VIGESIMO del contrato social, conforme consta en la Escritura de 

Consktución: entre esos tendra la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
- 

compañsa. 

CONSTRUCTORA Y CAMARONERA SA. VINJEN, se constituyó mediante 
Escribira Pública celebrada ante el Notario Onmto del Cantón Machala. Dr. LESLIE 

CASTILLO SOTOMAYOR, el día jueves Veinte de jufio del año dos mil Aprobada por 
La SUE PERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS MEDIANTE RESOLUCION No. 
O.GA[DIC. 0190, el diecistele de agosto del año Dos Ml; e inscrita en el Registro 

Mercantil del Canton Machala con el No. 875 y anotada en el Repertorio bajo el No. 
1012, el 24 de Agoxo del año Dos Mi. 
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En vitud de la desisnación mucho agradecera 32 sirva tomar posesión del cargo y 
proceder a inscribir su Nombramiento en el Registro Mercantil de la ciudad de 

Machala. 

Atentamente, 

  

Racón: Acepto del cargo de GERENTE GENERAL DE CONSTRUCTORA Y CAMARONERA 5.4. 
VINJEN. > 

De conformidad ccn el An. 18 
De co Numeral 5 de | DOY FE: Que la(s) presente(s)__ Egin en ropa 5) totostática(s s) que antece y fimada(s) por mí, es una re gin ue he tenido a e | 

1 

Ley ts 
fo jas 

de(n), <alladals 
producción de la(s) 

a Vista             

    
- Marco Zam 

NOTARIO QUINTO DEL C 

e 

año Zambrano 
ANTÓN MACHALA 
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[TRÁMITE NÚMERO: 245 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD MACHALA, QUEDA INSCRITO El ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE G .z 

179 
16/01/2015 
57 
LIBRO DÉ NOMB 

  

2:-, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

CUADOR 

i 
  

  

  

  
  

  

        

  

  

7 | NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 7 
o FAUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 
b E FECHA DE NOMBRAMIENTO: 14/01/2015 
2 $EECHA ACEPTACION: 14/01/2015 

> DE ÑOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA Y CAMARONERA S.A. VINJEN 
S y FROMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA a 

EA ZDATOS DE REPRESENTANTES: o _ 
Z dpentificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

(45901443707 SERRANO PEÑAHERRERA | GERENTE GENERAL 2 AÑOS 
ÍS JOSE EDUARDO             

4. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA 

La 
CARLOS MIGUEL GAL HIDADGO ___ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL MACHALA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 08,4 ae 
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DEL DOS MIL DIECISÉIS 

En la ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro, a los Cinco días del mes de 

Septiembre del 2016, a las 11h00, en las oficinas de la Compañía, ubicada en la Urbanización El 

Portal de los Esteros, Villa 2Z; vía Puerto Bolívar, se reúnen los siguientes accionistas: 1.- JOSÉ 

EDUARDO SERRANO PEÑAHERRERA, por sus propios derechos, propietario de CIENTO TREINTA 
acciones ordinarias y nominativas de Cien Dólares de los Estados Unidos de América, cada una, 

pagadas en un 100% de su valor y con derecho a 130 votos; 2.- MARÍA RAQUEL ESPINOZA 

GUZMAN, por sus propios derechos, propietaria de VEINTE acciones ordinarias y nominativas de 

Cien Dólares de los Estados Unidos de América, cada una, pagadas en un 100% de su valor y con 

derecho a 20 votos.- Concurrencia que representa el cien por ciento del capital social, suscrito y 

pagado de la compañía.- Preside la Junta su titular Señora MARIA RAQUEL ESPINOZA GUZMAN, 

en calidad de Presidente de la Compañía, actuando como Secretario de la misma, el Señor JOSÉ 

EDUARDO SERRANO PEÑAHERRERA, en calidad de Gerente General de la Compañía. Acto seguido 

la Presidenta dispone que el Señor Secretario de la Junta elabore la lista de los Accionistas 

presentes, con lo cual se constata una vez más que existe el quórum legal correspondiente, lo que 

permite a la Presidenta declarar legalmente instalada la presente JUNTA, conforme lo establece el 

Artículo 238 de la Ley de Compañías y el Reglamento de Juntas Generales, emitido por la 

Superintendencia de Compañías. Existiendo el quórum reglamentario, se declara por unanimidad 

integrada la Junta, acordando tratar el siguiente orden del Día: 1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE 

EL AUMENTO DEL CAPITAL, LA SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO; 2.- CONOCER Y RESOLVER 

SOBRE LA REFORMA DEL ARTÍCULO SEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA; Y, 3.- 

AUTORIZACIÓN AL GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA PARA QUE 

LEGALICE LAS DECISIONES QUE ADOPTE LA PRESENTE JUNTA. 

De inmediato la Presidenta dispone que se de lectura al PRIMER punto del orden del día, el mismo 

que se refiere a: CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DEL CAPITAL, LA SUSCRIPCIÓN Y 

SU FORMA DE PAGO; Referente a este punto, el Señor JOSÉ EDUARDO SERRANO PEÑAHERRERA, 

Gerente General y Representante Legal de la Compañía, manifiesta a la asistente que de acuerdo al 

desarrollo de las actividades que actualmente realiza la Compañía se debe capitalizar a la empresa 

para contar con más recursos para el cumplimiento de sus actividades, mejorar su infraestructura, 

y brindar un mejor servicio a sus clientes, por lo que mociona que la.compañía debe incrementar su 

capital en por lo menos SETENTA Y UN MIL CIEN DÓLARES DE LOS. ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA que sumado al capital actual que es de QUINCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA , la compañía pasaría a tener un capital de OCHENTA Y SEIS MIL CIEN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por lo que y en base 2 los antecedentes 

expuestos cree necesario realizar dicho acto societario para lo cual cada accionista debe suscribir 

en el porcentaje que desee'o que les corresponde dentro del capital social de la compañía. En lo 

concerniente a la suscripción y su forma de pago del aumento resuelto, los accionistas JOSÉ 

EDUARDO SERRANO PEÑAHERRERA y MARÍA RAQUEL ESPINOZA GUZMAN, están plenamente 

de acuerdo. Por consiguiente el presente Aumento de Capital SOCIAL se encuentra suscrito y 

correctamente integrado y pagado de la siguiente forma: 

A).- El señor Ingeniero Civil JOSÉ EDUARDO SERRANO PEÑAHERRERA, suscribe Setecientas _ 

nueve acciones ordinarias y nominativas de Cien dólares de los Estados Unidos de América cada 

una, y las paga'en el cien por ciento a la Compañía, mediante el siguiente aporte:- A.-1).-En especie, 

con el siguiente bien inmueble: UN PREDIO URBANS compuesto de SOLARES, que forman un solo 

cuerpo, signados con los números 1-2-3-4-5-6-7-8-9 y 10, de la MANZANA BELHOR-Y, código 

CATASTRAL Número 30214064001, de la LOTIZACIÓN BELLO HORIZONTE Il, de esta ciudad de 

Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro, con un avalúo de SETENTA MIL OCHOCIENTOS
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VEINTIDOS, 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Constituido dentro de los 

siguientes linderos y dimensiones: Norte.- Calle vehicular con 52,00 metros; Sur.- Calle vehicular 

con 54,50 metros; Este.- área verde con 38,00 metros; y AL OESTE.- Calle vehicular con 38,00 

metros.- Con un área de 2.023,50 mts2.- A.-2).- En numerario, que cubre la diferencia del valor de 

su aportación, esto es, setenta y siete dólares Americanos con cincuenta centavos de dólares, que lo 

suscribe el Ing. JOSÉ EDUARDO SERRANO PEÑAHERRERA, pagando el mismo mediante depósito 

Bancario, que lo realiza en la cuenta de la Compañía.- 

B).- La señora MARÍA RAQUEL ESPINOZA GUZMAN, suscribe DOS acciones ordinarias y 

nominativas de Cien Dólares de los Estados Unidos de América cada una, y las paga en el cien por 

ciento a la Compañía, mediante depósito bancario que se realiza en la cuenta de la Compañía. 

Por lo que el cuadro de aportación queda suscrito de la forma siguiente.- 
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ACCIONISTA CAPITAL ACCIONES CAPITAL NUMERARIO TOTAL CAPITAL 

ACTUAL SUSCRITAS SUSCRITO ACTUAL 
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JOSÉ EDUARDO SERRANO 13.000.00 709: 70,900.00 Aporte de un predio 83.900.00 

PEÑAHERRERA urbano de un avalúo 

De $70.822,50 más- 

$77.50 en numerario 

MARÍA RAQUEL ESPINOSA 2000.00 í 2: 200.00 200.00 2.200.00 

GUZMAN : 

TOTAL: 15.000.00 711 71.100.00 71.100.00 86.100,00 

Hasta aquí la moción planteada por el Señor JOSÉ EDUARDO SERRANO PEÑAHERRERA, Gerente 

General de la Compañía, la misma que es aceptada y ratificada por UNANIMIDAD por cada uno de 

los accionistas presentes, como SE ACEPTA EL AVALÚO DEL APORTE DEL BIEN INMUEBLE.- 

Conocido y resuelto el Primer punto del orden del día, los presentes pasan de inmediato a tratar el 

SEGUNDO punto de la agenda el mismo que se refiere a: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA 

REFORMA DEL ARTÍCULO SEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, referente a este 

punto del orden del día, el Señor JOSÉ EDUARDO SERRANO PEÑAHERRERA, Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía, toma la palabra para manifestar a la sala que de conformidad - 

a lo resuelto en el punto uno del orden del día propuesto por la presente junta, cree del caso que el 

Artículo SEXTO del estatuto social de la compañía debe reformarse por cuyo efecto propone el 

siguiente texto: DEL CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTÍCULO SEXTO.- El capital social 

de la Compañía es de OCHENTA Y SEIS MIL CIEN, 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US $ 86,100.00) dividido en OCHOCIENTOS SESENTA Y UN (861) acciones 

ordinarias y nominativas de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 

100.00) cada una. Luego de las deliberaciones correspondientes, los accionistas por UNANIMIDAD 

aprueban la reforma planteada. Conocido y resuelto el Segundo punto del orden del día, los 

presentes pasan de inmediato a tratar el TERCER punto de la agenda el mismo que se refiere a: 

AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA PARA QUE 

LEGALICE TODAS LAS DECISIONES QUE ADOPTE LA PRESENTE JUNTA, al respecto, los 

accionistas proceden a deliberar sobre este punto, resolviendo por UNANIMIDAD autorizar al



cínce 

Representante Legal de la Compañía para que proceda a legalizar todas las decisiones tomadas en 

estas Junta y como existe la aportación de un inmueble en el aumento de capital, solicitar la 

inscripción de la escritura pública en el Registro Municipal de la Propiedad de esta ciudad de 

Machala. Tratados y resueltos todos los puntos del orden del día, se concede un receso para la 

elaboración de la presente acta, reinstalada la sesión se procede a dar lectura a la misma, la cual es 

aprobada y ratificada por UNANIMIDAD por todos los accionistas presentes, para constancia de lo 

actuado lo firman en unidad de acto, dándose por terminada la misma a las 12H00 horas. 
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Registrador: Abg. Jorge Enrique Baquerizo González. 

CERTIFICACION No. 6902-2.016 

Revisados los registros de la oficina a mi cargo certifico: 

1.- PROPIETARIOS: 

JOSE EDUARDO SERRANO PEÑAHERRERA. 

[2.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: | 

Según escritura pública de COMPRAVENTA, celebrada ante la Notaria tercera del cantón 

Machala, Abg. Betty Gálvez Espinoza el 18 de junio de 1991, inscrita en el reg. de prop. 1610, 

repert. 2177 el 24 del mismo mes y año, comparecen como vendedores los cónyuges Ing. Oscar 

Napoleón Herrera Trujillo y señora Edita María Feijoo Valarezo, a favor del señor JOSE 

EDUARDO SERRANO PEÑAHERRERA, un lote de terreno de la cabida de 10has., con las 

plantaciones de cacao y banano que sustenta y que es parte del predio rústico denominado “La 

Seca”, dentro de los siguientes linderos: por el frente, sur: con carretera Machala-El Cambio, 

con 54mts: por atrás, norte, antes con propiedad del señor Carlos Luis Barrezueta, hoy del señor 

Amable Herrera, con 105mts; por un costado, oeste, con propiedad de herederos del señor Juan 

Barrezueta Larrea, con 1.174mts; y, por el otro costado, este, con propiedad que se reserva el 

vendedor señor Ing. Oscar Napoleón Herrera Trujillo, con 160mts con terrenos del señor 

Mariano Cabrera, con 210mts hasta llegar a un canal de riego y luego de 850mts, con más 

terrenos del señor Mariano Cabrera.- Según escritura pública de ENFREGA DE OBRA Y 
ENTREGA DE SIEMBRAS, celebrada ante la Notaría Tercera del cantón Machala, Abg. 

Betty Gálvez Espinoza, el 08 de julio de 1992, inscrita en el Reg. prop. 767, el 31 de marzo de 

1.993, que otorga los señores Dilme Galo Espinoza Espinoza y Hermán Emi Freire Atiencie a 

favor del señor JOSE EDUARDO SERRANO PEÑAHERRERA, las siguientes 

construcciones: una casa de hormigón armado de 46mts2, de construcción, con una losa 

cubierta de 60mts2, de 6 columnas de hormigón armado con paredes de bloque, etc. una 

empacadora; dos tinas, etc. y la entrega de 15.000 matas de bananos a una distancia de 2,5mts. 

en triángulo, etc.- 

HISTORIA DE DOMINIO: A su vez los vendedores adquirieron el bien según escritura 

pública celebrada ante el Notario Primero del cantón Machala Dr. Milton Serrano Aguilar el 19 

de diciembre de 1986, inscrita en el Reg. de Prop. el 2 de febrero de 1.987.- 

Según PROTOCOLIZACION, celebrada ante la Notaria Tercera del cantón Machala, Abg. 

Betty Gálvez Espinoza el 30 de marzo de 1993, inscrita en el Reg. Prop. Nro. 768, Repert. 1599 

el 31 del mismo mes y año, protocolizan el plano correspondiente al predio de propiedad del Sr. 

EDUARDO SERRANO PEÑAHERRERA, ubicado en la antigua línea férrea Machala El 

Cambio, kilómetro 10, de la cabida de 10has.- 

Según PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTO Y PLANO DE LA LOTIZACION 
“BELLO HORIZONTE”, ETAPA ll, protocolizada ante el Notario Segundo del cantón 

Machala Dr. José Javier Cabrera Román, el 10 de enero de 1997, inscrita en el Reg. de prop. 

404, Repert. 733 el 18 de febrero del mismo año, integrada por un total de 394 lotes de terreno 

o solares, de propiedad del Ing. JOSE EDUARDO SERRANO PEÑAHERRERA.- 

* Según escritura pública de PROMESA DE VENTA, celebrada ante el Notario Quinto del 

cantón Machala, Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor, el 23 de julio del 2.007, inscrita en el 

Reg. de Prop. 1.216, Repert. 1.743, el 26 de marzo del 2.008, comparece en calidad de 

promitente vendedor el señor Ing. JOSE EDUARDO SERRANO PEÑAHERRERA, y por 

otra parte en calidad de promitente comprador, el señor LUIS ALBERTO MACIAS 

SALAZAR, los solares signados con los Nros. 10 y 11, de la mz. P, ubicado en la vía La 

Ferroviaria, de la lotización “Bello Horizonte”, de esta ciudad de Machala, con los siguientes 

linderos y dimensiones: DEL LOTE Nro. 10: norte: solar nro. 7, de la mz. P, con 9mts.; sur: 
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con calle vehicular, con 9mts; este: solar nro. 11 de la mz. P, con 19mts.; oeste: con el solar 

nro. 9, con 19mts.- DEL LOTE Nro. 11: norte: solar nro. 6 de la mz. P, con 19mts; sur: con 

calle vehicular, con 19mts; este: Solar No. 12 de la mz. P, con 19mts.; y, oeste: solar nro. 10, 

con 19mts.- Se deja expresamente indicado que los lotes de terreno no cuentan con servicio 

alguno oO infraestructura de ninguna clase.- WENTA: Según escritura pública de 

COMPRAVENTA, celebrada ante el Notario quinto del cantón Machala, Abg. Marco 

Zambrano Zambrano, el 24 de abril del 2.014, inscrita en el reg. de prop. 2001, repert. 4115, el 

7 de mayo del mismo año, comparece en calidad de vendedor el Sr. JOSE EDUARDO 

SERRANO PEÑAHERRERA a favor de la Srta. ROCIO DEL PILAR CUENCA LUCERO, 

solar nro. 10, mz. P, ubicado en la Urbanización Bello Horizonte 2, área: 171m2.- 

Según escritura pública de RECTIFICACION DE LINDEROS Y DIMENSIONES, 

celebrada ante el Notario Quinto del cantón Machala, Dr. Leslie Castillo Sotomayor, el 21 de 

enero del 2.010, inscrita en el reg. de prop. 467, repert. 656, el 1 de febrero del mismo año, 

comparece el señor JOSE EDUARDO SERRANO PEÑAHERRERA, tiene a bien rectificar 

linderos y dimensiones reales de los solares signados con los Nos. 4-5 y 6, mz. T, de la 

Lotización Bello Horizonte II quedando de la siguiente manera: * Solar nro. 4, mz. T; dentro de 

los siguientes linderos y dimensiones: norte: solar nro. 3, con 13,49 m.; sur: calle vehicular con 

13.98m.; este: solares particulares con 24.31 m.; y, oeste: solar no. 5, con 23.77m.; área: 

327.50m2.- * Solar No. 5, de la Mz. T; dentro de los siguientes linderos y dimensiones: norte: 

solar no. 2, con 11.49 m.; sur: calle vehicular con 12 m.; este: solar no. 4, con 23.77 m.; oeste: 

solar no. 6, con 23.53m.; área: 274,05m2.- * Solar No. 6, Mz. T; dentro de los siguientes 

linderos y dimensiones: Norte: Solar No. 1, con 10.65m.; Sur: Calle Vehicular con 11m.; Este: 

Solar No. 5, con 23.53m.; y, Oeste: Solares Particulares del Sr. Juan Horacio Barrezueta, con 

23.07m.; Área: 247.62 m2.- 
* Según escritura pública de RECTIFICACION DE LINDEROS Y DIMENSIONES, 

celebrada ante el Notario quinto del cantón Machala, Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor, el 8 

de septiembre del 2.010, inscrita en el reg. de prop. 4808, repert. 7825, el 13 de diciembre del 

mismo año, el señor JOSE EDUARDO SERRANO PEÑAHERRERA, tiene a bien rectificar 

los linderos y dimensiones reales de los solares signados con los números solar nro. 1, mz. L; 

solar nro. 1, mz. M y el solar nro. 1, mz. K, los mismos que de acuerdo al certificado de avalúo 

catastral conferido por la 1. Municipalidad de Machala, actualmente consta de la siguiente 

manera: Solar nro. 1, mz. M: Norte: calle con 9m.; Sur: solar Nro. 22 con 9m.; Este: solar 

particular con 19.50m.; y Oeste: solar Nro. 2 con 19.50m., con un área de 175m2.; Solar Nro. 

1, de la mza. L: Norte: calle con 9m.; Sur: solar Nro. 23 y solar particular con 9m.; Este: solar 

particular con 19.50m.; y Oeste: solar Nro. 2 con 19.50m.; con un área: 175m2.; Solar Nro. 1 

de la mza. K. Norte: calle vehicular con 19m.; Sur: solar Nro. 26 con 12.60m.; Este: Bello 

Horizonte 1 con 20.65m., y Oeste: solar Nro. 2 con 19.50m.; área: 308.07m2.- Según escritura 

pública de RECTIFICACION DE LINDEROS Y DIMENSIONES, celebrada ante el 

Notario quinto del cantón Machala, Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor, el 20 de septiembre 

del 2010, inscrita en el reg. de prop. 3622, repert. 6906, el 13 de septiembre del 2011, 

comparece el señor JOSE EDUARDO SERRANO PEÑAHERRERA, y manifiesta que por 

cuanto se ha hecho constar equivocadamente los linderos dimensiones y áreas inexactos de los 

Solares No. 23 de la Mza. L; Solar No. 26 de la Mza. k; Solar No. 3 y 17 de la Mza. O; Solar 

No. 8 de la Mza. P; Solar No. 1 de la Mza. Q; de la Lotización Bello Horizonte Il, éstos luego 

de la rectificación consta de la siguiente manera; 1) Solar No. 3 Mza. BELLO-HOR 2-0, código 

No. 30214059003, sus linderos y dimensiones: norte: Av. Telmo Sandoval , con 18.30mts; sur: 

Solar No. 16,17 Mza. O, con 17.30mts; este: solar No. 2 Mza O con, 17.93mts; Oeste: solar No. 

4 de la Mza. O, con 19.50mts; con área: 352.44mts2.; 2) Solar No. 17 Mza. BELLO-HOR 2-0, 

código No. 30214059017, linderos y dimensiones: norte: Solares 2 y 3 Mza. O, con 11.50mts; ; 

sur: Calle Vehicular, con 10.00mts; ; este: Solar Mz O. con, 19.73mts; oeste: solar No. 16 de la 

Mza O. con 19.50mts; , con un área: 218.94mts2.; 3) Solar No. 8 Mza. BELLO-HOR 2-P, 
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solar No. 9 Mz. P. con 12. 9Smts; : , este: Solar 7 Mz P. con, 20. 0Omts; oeste: solares particulares, 

con 19.98mts; ; con un área: 292,49mts2.; 4) Solar No. 1 Mza. BELLO-HOR 2-Q, código No. 

30214061016, linderos y dimensiones: norte: Calle Vehicular, con 13.53mts; sur: Solar 16 

Mza. Q, con 11.40mts; este: Hrdos. de Cabrera, con,18.50mts; oeste: Solar No. 2 de la Mz Q, 

con 18.89mts; con un área: 231.38mts2.; 5) Solar No. 26 Mza. BELLO-HOR 2-K, código No. 

30214055026, linderos y dimensiones: ; norte: Solar No. 1, Mz K, con l10mts; sur: Calle 

vehicular, con 10mts; este: Bello Horizonte I, con,19.72mts; y oeste: Solar No. 25 de la Mz K, 

con 19.50mts; , con un área: 220.31múts2.; 6) Solar No. 23 Mza. BELLO-HOR 2-L, código No. 

30214056023, linderos y dimensiones: norte: Solar No. 1 y 2, Mza. L, con 16.29mkts.; sur: 

Calle vehicular, con 12.80mts; ; este: Terrenos de Bello Horizonte L con,19.76mts; ; y oeste: 

Solar No. 22 de la Manzana L, con 19.50mts; con un área: 248.60mts2..- Según escritura 

pública de RECTIFICACION DE LINDEROS Y DIMENSIONES, celebrada ante el notario 

quinto del cantón Machala, Dr. Leslie Castillo Sotomayor, el 28 de junio del 2.011, inscrita en 

el reg. de prop. 3956, repert. 7435, el 30 de septiembre del 2.011, el señor JOSE EDUARDO 

SERRANO PEÑAHERRERA, tiene a bien rectificar los linderos y dimensiones del solar, el 

mismo que de acuerdo al certificado de avalúo catastral conferido por la 1. Municipalidad de 

Machala y el levantamiento planimétrico actualmente consta de la siguiente manera: 1) solar 

nro. 9, mz. BELLOHOR-2-Q, código nro. 30214061009, ubicado en esta ciudad, linderos y 

dimensiones: norte: solar no. 8, con 9.05mts2.; sur: calle, con 9.05mts.; este: solar no. 10, con 

21.07mts.; oeste: solar particular, con 21.59mts.; área 195,89mts2.- 2) solar nro. 16, mz. 

BELLOHOR-20, código nro. 30214059016, ubicado en esta ciudad, linderos y dimensiones: 

norte: solar no. 3, con 11.52mts2.; sur: calle, con 10.60mts.; este: solar no. 17, con 19.46mts.; 

oeste: solar no. 15, con 19.59mkts.; área 215.66mts2.- 3) solar nro. 9, mz. BELLOHOR-2-P, 

2 código nro. 30214060009, ubicado en esta ciudad, linderos y dimensiones: norte: solar no. 8, 

con 12.95mts2.; sur: calle, con 9.44mts.; este: solar no. 10, con 20.05mts.; oeste: solar 

particular, con 19.98mts.; área 223.00mts2.- 4) solar no. 2, mz. BELLOHOR-2-X, código No. 

30214068002, ubicado en esta ciudad, linderos y dimensiones: norte: calle, con 10.00mts2.; 

sur: paso peatonal, con 10.00mts.; este: solar no. 3, con 17.10mkts.; oeste: solar, con 18.56mks.; 

área 178.50mts2.- 5) solar no. 11, mza. BELLOHOR-20, código No. 3021405901, ubicado en 

esta ciudad, linderos y dimensiones: norte: solar no. 8, con 7.70mts2.; sur: calle, con 7.70mts.; 

este: solar no. 12, con 18.44mts.; oeste: solar no. 10, con 18.10mts.; área 139.67mts2.- 6) solar 

no. 4, mza. BELLOHOR-20, código No. 30214056023, ubicado en esta ciudad, linderos y 

dimensiones: norte: calle, con 9.00mts2.; sur: solar no. 15, con 8.97mts.; este: solar no. 3, con 

19.59mts.; oeste: solar no. 5, con 19.21mts.; área 169.02mts2.- 7) solar no. 8, mza. 

BELLOHOR-20, código No. 30214059008, ubicado en esta ciudad, linderos y dimensiones: 

norte: calle, con 9.00mts2.; sur: solar no. 11, con 7.70mts.; este: solar no. 7, con 18.45mts.; 

oeste: solar no. 9, con 18.01mts.; área 164.12mts2.- 8) solar no. 2, mza. BELLOHOR.-2-P, 

código No. 30214060002, ubicado en esta ciudad, linderos y dimensiones: norte: calle, con 

9.00mts2.; sur: solar no. 15, con 9.00mts.; este: solar no. 1, con 19.57mts.; oeste: solar no. 3, 

con 19.58mts.; área 174.97mts2.- 9) solar no. 1, mza. BELLOHOR-20, código No. 

30214059001, ubicado en esta ciudad, linderos y dimensiones: norte: calle, con 13.00mts2.; 

sur: solar no. 18, con 11.80mts.; este: solar particular, con 20.50mts.; oeste: solar no. 2, con 

20.16mts.; área 252,35mts2.- Según RESOLUCION dictada mediante sesión ordinaria No. 
259-2011-SO, de fecha 20 de Junio del 2011, protocolizada ante el Notario Quinto del cantón 

Machala, el 8 de mayo del 2.012, inscrita en el Reg. de Prop. No. 2233, Repert. No.3472, el 18 

de mayo del mismo año, 1. Consejo Municipal Resuelve: aprobar las proyecciones viales de las 

Mz D-E-J, de la Urb. Bello Horizonte de la siguiente manera: Se afectaron 5 solares de la 

siguientes manzanas: en un 50% los solares No. 9-10 y 11, de la Mz. D; en un 20% el Solar No. 

6, y un 90% el solar No. 7, de la Mz. E.- Se conectaran las dos vías del sector este de la ciudad 

entre las Urbanizaciones Bello Horizonte 1-2, y terrenos particulares.- Se disminuirán el frente 
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de los solares de la Planificación original .- Se incrementaran 5 solares de la Aprobación 

Original..- Se deberá Rectificar los linderos y medidas de los solares de las Mz. D-E y J..- 

Según escritura pública de RECTIFICACION DE LINDEROS Y DIMENSIONES, 

celebrada ante el notario quinto del cantón Machala, Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor, el 7 

de diciembre del 2011, inscrita en el Reg. de Prop. 3031, Repert.4934, el 24 de julio del 2012, 

la lotización Bello Horizonte IL, representado por su propietario el señor JOSE EDUARDO 

SERRANO PEÑAHERRERA, tiene a bien rectificar los linderos y dimensiones de los 

solares, el mismo que de acuerdo al certificado de avalúo emitido por la I. Municipalidad de 
Machala, constan de la siguiente manera: 1) Solar signado con el Nro. 11, de la mza. BELL 

HOR-2G, código Nro. 30214051011, ubicado en la Lotización Bello Horizonte [I; Norte: solar 

Nro. 10 con 9.30m.; Sur: calle con 10.10m.; Este: terreno particular con 19.30m., y Oeste: solar 

Nro. 12 con 19.30m. con área: 187.21mts2. 2) Solar signado con el Nro. 2, de la mza. BELL 

HOR-20, código Nro. 30214059002, ubicado en la lotización Bello Horizonte II Norte: avda. 

Telmo Sandoval con 9.30m.; sur solar Nro. 17 con 7.99m.; este. solar Nro. 1 con 20.16m.; y 

Oeste: solar Nro. 3 manzana con 19.90m., con área: 170.04mts2.; 3) Solar signado con el Nro. 

15, de la mza. BELL HOR-20, código Nro. 30214059015, ubicado en la Lotización Bello 

Horizonte Il; norte: solar Nro. 4 con 8.97m., Sur: calle con 9.03m.; este. solar mz O con 

19.47m.; y oeste: solar Nro. 14 con 19.20m. con un área: 174,42mts2.; 4) Solar signado con el 

Nro. 9, de la mza. BELL HOR-2X, código Nro. 30214068009, ubicado en la lotización Bello 

Horizonte Il; norte: solar Nro. 8 con 11.44m.; sur: calle con 16.82m.; este. solar Nro. 10 con 

18.70m.; oeste: solares particulares con 7.64m. y 12.98m. con un área: 235.37mts2.; 5) Solar 

E signado con el Nro. 1, de la mza. BELL HOR-2Q, código Nro. 30214061001, ubicado en la 

a lotización Bello Horizonte Il; norte: calle V con 13.53m.; sur: solar Nro. 16 con 11.40m.; este. 

terreno particular con 18.50m.; oeste: solar Nro. 2 con 18.90m., con área: 231.38mts2. ; 6) 

Solar signado con el Nro. 2, de la mza. BELL HOR-2Q, código Nro. 30214061002, ubicado en 

la lotización Bello Horizonte Il, norte: calle con 9m.; sur: solar Nro. 15 con 9m..; este. solar 

Nro. 1 con 18.89m.; y oeste: solar Nro. 3 con 18.32m., con un área: 171.61mts2..- 7) Solar 

signado con el Nro. 3, de la mza. BELL HOR-20Q, código Nro. 30214061003, ubicado en la 

lotización Bello Horizonte ll; norte: calle con 9m.; sur: solar Nro. 14 con 9.50m.; este. solar 

Nro. 2 con 19.32m. oeste: solar Nro. 4 con 19.77m., con un área: 177.17mts2..- 8) Solar 
signado con el Nro. 12, de la mza. BELL HOR-20, código Nro. 30214061012, ubicado en la 

lotización Bello Horizonte If; norte: solar Nro. 5 con 9m.; Sur: calle con 9m.; este. solar Nro. 

13 con 19.95m.; Oeste: solar Nro. 11 con 20.38m.; con un área: 182.27mts2.; 9) Solar signado 

con el Nro. 13, de la mza. BELL HOR-2Q, código Nro. 30214061013, ubicado en la lotización 

Bello Horizonte II, norte: solar Nro. 4 con 9m.; sur: calle con 9m.; este, solar Nro. 14 con 

19.63m.; y oeste: solar Nro. 12 con 19.95m.; con un área: 178.09mts2.; 10) Solar signado con el 

Nro. 14, de la mza. BELL HOR-2Q, código Nro. 30214061014, ubicado en la Lotización Bello 

Horizonte II, norte: solar Nro. 3, con 9.15m.; sur: calle, con 9m.; este: solar Nro. 15, con 

19.17m.; y oeste: solar Nro. 13, con 19.63m.; con un área: 175.36mts2.; 11) Solar signado con 

el Nro. 15, de la mza. BELL HOR-2Q, código Nro. 30214061015, ubicado en la Lotización 

Bello Horizonte Il; norte: solar Nro. 2, con 9m.; sur: calle, con 9m.; este. solar Nro. 16, con 

18.71m.; y oeste: solar Nro. 14 con 19.17m.; con un área: 169.58mts2.; 12) Solar signado con 

el Nro. 16, de la mza. BELL HOR-20Q, código Nro. 30214061016, ubicado en la Lotización 

Bello Horizonte IL norte: solar Nro. 1, con 11.40m.; sur: calle, con 9.29m; este. solar Nro. 17, 

con 18.50m.; y oeste: solar Nro. 15, con 18.71m.; con un área: 190.01mts2.; 13) Solar signado 

con el Nro. 7, de la mza. BELL HOR-2V, código Nro. 30214086007, ubicado en la Lotización 

Bello Horizonte II, norte: solar Nro. 4 y 5, con 10.43m.; sur: calle, con 10.43m;, este. solar Nro. 

6, con 18.40m., y oeste: solar Nro. 8, con 17.91m.;con un área: 189.55mts2.- Según 

RESOLUCION Nro. 316-2012-S.O., emitida en sesión ordinaria del I. Concejo de Machala el 

11 de junio del 2012, protocolizada ante el notario Quinto del cantón a Machala Dr. Leslie 

Marco Castillo Sotomayor, el 18 de octubre del mismo año, inscrita en el Reg. Prop. Nro. 4404, 
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SOSA RO VICIIOL en la cual resuelve: aprobaFa 

unificación de los solares 1-3-4-5-6-7-8-9-10, mz. BELHOR2-Y, a favor del Sr. JOSÉ 

EDUARDO SERRANO PEÑAHERRERA, quedando de la siguiente manera: solar Nro.1-2- 

3-4-5-6-7-8-9-10, mz. BELHOR2-Y, con los siguientes linderos y dimensiones norte: calle 

vehicular con 52m.; sur: calle vehicular con 54.50m.; este: área verde con 38m.; y oeste: calle 

vehicular con 38m., con un área. 2023.50m2.- Según RESOLUCION no.316-2012-8.0., 

emitida en Sesión Ordinaria del Il. Concejo de Machala el 11 de junio del 2.012, protocolizada 

ante el Notario Quinto del cantón Machala Dr. Leslie Marco Castillo Sotomayor,inscrita en el 

Reg. No. 4404, Repert. No. 7564, en la cual resuelve: Aprobar la unificación de los solares 1-3- 

4-5-6-7-8-9-10, mz. BELHOR2-Y, a favor del Sr. JOSÉ EDUARDO SERRANO 

PEÑAHERRERA, quedando de la siguiente.; solar no.1-2-3-4-5-6-7-8-9-10, mz. BELHOR2- 

Y ., dentro de los siguientes linderos y dimensiones: norte: calle vehicular, con 52m.; sur: calle 

vehicular, con 54.50m.; este: área verde, con 38m.; oeste: calle vehicular, con 38m.; área. 

2.023.50m2.- 

  

9 
E 07 Según escritura pública de RECTIFICACION DE LINDEROS Y MEDIDAS, celebrada ante 

EZ 3 z el notario quinto del cantón Machala, Dr. Leslie Castillo Sotomayor, el 17 de enero del 2013, 

[9 5 5 inscrita en el Reg. de Prop. No. 568, Repert. No. 1193, el 13 de febrero del mismo año, la 

S ózi LOTIZACIÓN BELLO HORIZONTE Il, representado por su propietario el señor JOSE 

1] ER EDUARDO SERRANO PEÑAHERRERA, tiene a bien rectificar los linderos y dimensiones 

Ñ 3 «3 de los solares, el mismo que de acuerdo al certificado de avalúo emitido por la [. Municipalidad 

- Ss 5 2 = de Machala, constan de la siguiente manera: 1) solar signado con el Nro. 09, de la mza. BELL- 

- 32 “u HOR-2V, código Nro. 30214066009, ubicado en la Lotización Bello Horizonte, de esta ciudad, 

— É, “on los siguientes linderos y dimensiones: Norte: solar Nro. 2, con 11m; Sur: calle vehicular 
= 5 con 11m; Este: solar Nro. 8, con 17.45m.; Oeste: solar Nro, 10, con 16.43m.; con un área: 

- > 189.40mts2.- 2) Solar signado con el Nro. 10, de la mza. BELL-HOR-2V, código Nro. 

30214066010, ubicado en la Lotización Bello Horizonte de esta ciudad, con los siguientes 

linderos y dimensiones: Norte: solar Nro. 1, con 11.40m.; Sur: calle vehicular, con 11.40m, 

Este: solar Nro. 9, con 16.43m.; Oeste: solares particulares, con 16.43m.; con un área: de 

190.26mts2.- 3) Solar signado con los Nro. 20 y 21, de la mza. BELL-HOR-2M, código Nro. 

30214057020, ubicado en la Lotización Bello Horizonte, de esta ciudad, con los siguientes 

linderos y dimensiones: Norte: solar Nro. 2 y 3, con 22m.; Sur: calle, con 11m.; Este: solar Nro. 

22, con 19.50m.; Oeste: solar Nro. 19, con 19.50m.; con un área: de 429mts2.- 

Según escritura pública de RECTIFICACION DE LINDEROS Y MEDIDAS, celebrada ante 

el notario quinto del cantón Machala, Dr. Leslie Castillo Sotomayor, el 01 de marzo del 2.013, 

inscrita en el Reg. de Prop. No. 1011, Repert. No. 2172, el 18 del mismo mes y año, la 

lotización Bello Horizonte II, representada por su propietario el señor JOSE EDUARDO 

SERRANO PEÑAHERRERA, procede a rectificar los linderos y dimensiones reales de los 

solares signados con los Nro. 4, 5 y 18 de la mza. O; solares Nro. 1 y 16 de la mza. P; solar Nro. 
l de la mza. M; solar Nro. 1 de la mza. L., cuyas implantaciones actuales es la siguiente: 1) 

Solar signado con el Nro. 4 de la mza. O, ubicado en la Lotización Bello Horizonte Il, de esta 

ciudad, con los siguientes linderos y dimensiones: Norte: avda. Telmo Sandoval con 9m.; Sur: 

solar Nro. 15 de la mza. O con 8.97m.; Este: solar Nro. 3 de la mza. O con 19.59m.; Oeste: 

solar Nro. 5 de la mza. O con 19.28m.; con un área: 169.02mts2.- 2) Solar signado con el Nro. 5 

de la mza. O, ubicado en la Lotización Bello Horizonte IL, de esta ciudad de Machala, con los 

siguientes linderos y dimensiones: Norte: avda, Telmo Sandoval con 9m.; Sur: solar Nro. 14 de 

la mza. O con 8.97m.; Este: solar Nro. 4 de la mza. O con 19.28m.; Oeste: solar Nro. 6 de la 

mza. O con 18.96m.; área: 169.32mts2.- 3) Solar signado con el Nro. 18 de la mza. O, ubicado 

en la Lotización Bello Horizonte Il, de esta ciudad, con los siguientes linderos y dimensiones: 

Norte: solares Nro. 1 y 2 de la mza. O con 14.08m.; Sur: calle vehicular con 12.23m.; Este: 

solares particulares con 20.50m.; Oeste: solar Nro. 17 de la mza. O con 19.85m.; con un área: 

265.17mts2.- 4) Solar signado con el Nro. 1 de la mza. P, ubicado en la Lotización Bello 
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Horizonte II, de esta ciudad de Machala, con los siguientes linderos y dimensiones: Norte: calle 

vehicular con 15m.; Sur: solar Nro. 16 de la mza. P con 15m.; Este: solares particulares con 

19.45m; Oeste: solar Nro. 2 de la mza. P con 19.57m.; con un área de 290.17mts2.- 5) Solar 

signado con el Nro. 16 de la mza. P, ubicado en la Lotización Bello Horizonte Il, de esta 

ciudad, con los siguientes linderos y dimensiones: Norte: solar Nro. 1 de la mza. P con 15m.; 

Sur: calle vehicular con 15m.; Este: solares particulares con 19.44m.; Oeste: solar Nro. 15 de la 

mza. P con 19.57m.; con un área de 289.80mts2.- 6) Solar signado con el Nro. 1 de la mza. M, 

ubicado en la Lotización Bello Horizonte Il, de esta ciudad, con los siguientes linderos y 

dimensiones: Norte: calle vehicular con 14m.; Sur: solares Nro. 21 y 22 de la mza. M con 

13.26m.; Este: bello horizonte 1 con 19.49m; Oeste: solar Nro. 2 de la mza. M con 19.50m.; 

área: 265.97mts2.- 7) Solar signado con el Nro. 1 de la mza. L, ubicado en la Lotización Bello 

Horizonte Il, de esta ciudad, con los siguientes linderos y dimensiones: Norte: calle vehicular 

con 10.70m; Sur: solar Nro. 23 de la mza. L con 9.70m.; Este: bello horizonte 1 con 19.50m; 

Oeste: solar Nro. 2 de la mza. L con 19.50m.; con un área: 198.90mts2.- 

Solar nro. 11, mz. B, Solar nro. 5 y 8, mz. D, Solar nro. 16, mz. F, Solar nro. 2, 3, 7, 8 y 18, 

mz. G, Solar nro, 14 y 15, mz. H, Solares nros. 2, 7, 8, 14, 15, 16, mz. J, Solares nros. 1, 11, 

12,13 y 14, mz. K. NO SE ENCUENTRAN VENDIDOS PERO TIENEN: DEMANDAS: 1) 

Según providencia de fecha 19 de mayo del 2.010, inscrita en el reg. de dem. 141, repert. 3273, 

el 9 de junio del mismo año, el señor Juez décimo cuarto de lo civil de El Oro, ordena se 

inscriba la demanda sobre el bien antes descrito, dentro del juicio verbal sumario no. 638-2 010, 

propuesto por el señor GILBER LEPTON MOREIRA QUIROZ contra el señor JOSE 

EDUARDO SERRANO PEÑAHERRERA.- 2) Según providencia de fecha 27 de mayo del 

2010, inscrita en el reg. de dem. 176, repert. 3863, el 6 de julio del mismo año, el señor Juez 

segundo de lo civil de El Oro, ordena se inscriba la demanda de amparo posesorio sobre un 

solar sobre un solar signado con el nro. 15, de la mz. G, ubicado en la lotización Bello 

Horizonte 2 de esta ciudad de Machala, dentro del juicio Verbal Sumario No. 639-2.010, 

propuesto por la señora NORIS VIOLETA AQUINO MOROCHO, contra el señor JOSE 

EDUARDO SERRANO PEÑAHERRERA.- 3) Según providencia de fecha 27 de mayo del 

2010, inscrita en el reg. de dem. 194, repert. 4.486, el 30 de julio del mismo año, el señor Juez 

primero de lo civil de El Oro, ordena se inscriba la demanda de amparo posesorio sobre un 

solar signado con el nro. 16, de la Mz. F, ubicado en la lotización Bello Horizonte 2 de esta 

ciudad de Machala, dentro del juicio verbal sumario nro. 640-2010 propuesto por la señora 

EDITH ALESANDRA GARCIA SOLORZANO, contra el señor JOSE EDUARDO 

SERRANO PEÑAHERRERA.- 4) Según providencia de fecha 19 de mayo del 2010, inscrita 

en el reg. de dem. 208, repert. 4.853, el 18 de agosto del mismo año, el señor Juez décimo 

cuarto de lo civil de El Oro, ordena se inscriba la demanda de amparo posesorio sobre un solar 

signado con el nro. 12, mz K, ubicado en la lotización “Bello Horizonte IP”, según juicio verbal 

sumario nro. 639-2010, seguido por CARMEN JANETH ORDOÑEZ ZHAMUNGUI contra el 

señor JOSE EDUARDO SERRANO PEÑAHERRERA.- 5) Según providencia de fecha 07 

de septiembre del 2.012, inscrita en el reg. de dem. 81, repert. 1413, el 20 de febrero del mismo 

año, el señor Juez Primero de lo civil de El Oro, ordena se inscriba la demanda de amparo 

posesorio sobre los solares No. 14 y 15, de la mza. H, ubicado en la Lotización Bello 

Horizonte, según juicio de Reivindicación nro. 0535-2011, seguido por el Sr. JOSE 

EDUARDO SERRANO PEÑAHERRERA contra la señora YECENIA VANESSA FLORES 

MOCHA.- 6) Según providencia de fecha 22 de septiembre del 2.014, inscrita Reg. Dem. 415 y 

Repert. Nro. 9852 el 02 de octubre del 2.014, el señor Juez Segundo de lo Civil de El Oro, 

ordena se inscriba la demanda de amparo posesorio sobre un solar signado con el Nro. 13, de la 

Mza. K, ubicado en la Lotización Bello Horizonte 2 de esta ciudad de Machala, según juicio 

Ordinario de Reivindicación Nro. 2014-0370, seguido por la señora LELIS MARISOL 

CHAMBA ESTRADA, contra el señor JOSE EDUARDO SERRANO PEÑAHERRERA.- 7) 

Según providencia de fecha 28 de octubre del 2.015 inscrita en el reg. de dem. No.343 el 06 de  
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TD oa AIRE muaa Judicial Civil con sede en Machala, ordena se inscribirte 

demanda sobre un solar signado con el No.11, Mz. K, dentro del Juicio No.02359-2015, 

propuesto por ING. JOSÉ EDUARDO SERRANO PEÑAHERRERA contra LAURA DEL 

ROCIO RIVAS MENDOZA.- 8) Según providencia de fecha 06 de noviembre del 2.015 
inscrita en el reg. de dem. No.365 el 18 del mismo mes y año, la Unidad Judicial Civil con sede 

en Machala, ordena se inscriba la demanda sobre un solar signado con el No.7, Mz, G, dentro 

del Juicio No.01720-2015, propuesto por ING. JOSÉ EDUARDO SERRANO 
PEÑAHERRERA contra el Sr. ELIEZER GONSALO MOREIRA QUIROZ.- 9) Según 
providencia de fecha 24 de diciembre del 2.015 inscrita en el reg. de dem. 14, el 7 de enero del 

2.016, la Unidad Judicial Civil con sede en Machala, ordena se inscriba la demanda sobre un 

solar signado con el No.11, Mz. B, dentro del Juicio No.02894-2015 propuesto por el ING. 

JOSÉ EDUARDO SERRANO PEÑAHERRERA contra EUFRACIA ESTUPIÑAN 
CARRASCO.- 10) Según providencia de fecha 18 de abril del 2016 inscrita en el Reg. de Dem. 

No.145 y Repert. Nro.3407 el 27 de abril del mismo año, la Unidad Judicial Civil de El Oro, 

ordena se inscriba la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO sobre los siguientes bienes: 

1.- Un solar signado con el No. 11 de la Mz. K, ubicado en la Lotización Bello Horizonte ll de 

ésta ciudad de Machala; 2.- Un solar signado con el No. 14-15 de la Mz. H, ubicado en la 

Lotización Bello Horizonte H de ésta ciudad de Machala; 3.- Un solar signado con el No. 1 de 

la Mz. J, ubicado en la Lotización Bello Horizonte 11 de ésta ciudad de Machala; 4.- Un solar 

signado con el No. 14 de la Mz. K, ubicado en la Lotización Bello Horizonte II de ésta ciudad 

de Machala; 5.- Un solar signado con el No. 13 de la Mz. K, ubicado en la Lotización Bello 

Horizonte 1 de ésta ciudad de Machala; 6.- Un solar signado con el No. 11 de la Mz. B, 

ubicado en la Lotización Bello Horizonte II de ésta ciudad de Machala; 7.- Un solar signado 

con el No. 5 de la Mz. D, ubicado en la Lotización Bello Horizonte 1H de ésta ciudad de 

Machala; 8.- Un solar signado con el No. 2 de la Mz. G, ubicado en la Lotización Bello 

Horizonte II de ésta ciudad de Machala; 9.- Un solar signado con el No. 8 de la Mz. G, ubicado 

en la Lotización Bello Horizonte 1 de ésta ciudad de Machala; 10.- Un solar signado con el No. 

8 de la Mz. D, ubicado en la Lotización Bello Horizonte Il de ésta ciudad de Machala; 11.- Un 

solar signado con el No. 16 de la Mz. F, ubicado en la Lotización Bello Horizonte II de ésta 

ciudad de Machala; 12.- Un solar signado con el No. 18 de la Mz. G, ubicado en la Lotización 

Bello Horizonte II de ésta ciudad de Machala; 13.- Un solar signado con el No. 3 de la Mz. G, 

ubicado en la Lotización Bello Horizonte II de ésta ciudad de Machala; 14.- Un solar signado 

con el No. 12 de la Mz. K, ubicado en la Lotización Bello Horizonte 11 de ésta ciudad de 

Machala; 15.- Un solar signado con el No. 7 de la Mz. G, ubicado en la Lotización Bello 

Horizonte 1 de ésta ciudad de Machala, dentro del Juicio Ordinario Nro. 00762-2016 que 

siguen los Sres. LAURA DEL ROCIO RIVAS MENDOZA, YESENIA VANESSA FLORES 
MOCHA, GILBER LEPTON MOREJRA QUIROZ, ESTHER CHAMBA ESTRADA, LELIS 
MARISOL CHAMBA ESTRADA, ERMA EUFRACIA ESTUPIÑAN CARRASCO, NIMIA 
IYENI ESTUPIÑAN CARRASCO, ELSA AURA HERRERA CAGUA, JORGE ENRIQUE 
ROQUE SERRANO, MERCEDES PIEDAD ORDOÑEZ ZHAMUNGUL EDITH 
ALESANDRA GARCIA SOLORZANO, LUIS HONOFRE MOCHA SARITAMA, MARIA 
ELIDA MOCHA SARITAMA, CARMEN JANETH ORDOÑEZ ZHAMUNGUI, MARCOS 
ANTONIO GUAYAS POLANCO Y ELTEZER GONZALO MOREIRA QUIROZ, en contra 
del ng. JOSÉ EDUARDO SERRANO PEÑAHERRERA.- 11) Según providencia de fecha 6 

de abril del 2.010, inscrita en el reg. dem. 109, repert. 2472, el 4 de mayo del mismo año, el Sr. 

Juez primero de lo civil de El Oro, ordena se inscriba la demanda de reivindicación sobre el 

solar nro. 1, mz. K, según juicio ordinario nro. 386-2010, seguido por el Sr. JOSE EDUARDO 

SERRANO PEÑAHERRERA en contra de CELESTE JIOCONDA MANZABA GARCES.- 
12) Según providencia de fecha 19 de mayo del 2010, inscrita en el reg. dem. 150, repert. 3422, 

el 15 de junio del mismo año, el Sr. Juez décimo cuarto de lo Civil de El Oro, ordena se 

inscriba la demanda de amparo posesorio sobre un solar signado con el nro. 14, mz. K, según 
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juicio de verbal sumario nro. 641-2010, seguido por la Sra. ESTHER CHAMBA ESTRADA en 

contra de Sr. JOSE EDUARDO SERRANO PEÑAHERRERA.- 13) Según providencia de 

fecha 27 de mayo del 2010, inscrita en el reg. dem. 153, repert. 3433, el 15 de junio del mismo 

año, el Sr. Juez segundo de lo civil de El Oro, ordena se inscriba la demanda de amparo 

posesorio sobre un solar signado con el nro. 7, mz. J, ubicado en la lotización Bello Horizonte 2 

de esta ciudad de Machala, según juicio verbal sumario nro. 672-2010, seguido por el Sr. 

MARCOS ANTONIO GUAYAS POLANCO en contra de Sr. JOSE EDUARDO SERRANO 

PEÑAHERRERA.-- 14) Según providencia de fecha 21 de mayo del 2.010, inscrita en el reg. 

de dem. 147, repert. 3389, el 14 de junio del mismo año, el Sr. Juez Segundo de lo Civil de El 

Oro, ordena se inscriba la demanda de amparo posesorio sobre un solar signado con el nro. 01, 

mz. K, ubicado en la lotización Bello Horizonte de esta ciudad de Machala, según juicio verbal 

sumario no. 638-2010, seguido por el Sr. LINDINBER EDINSON MOREIRA QUIROZ en 

contra de Sr. JOSE EDUARDO SERRANO PEÑAHERRERA.- 15) Según providencia de 

fecha 8 de Junio del 2010, inscrita en el reg. de dem. 166, repert. 3679, el 28 de junio del 

mismo año, el Sr. Juez Tercero de lo Civil de El Oro, ordena se inscriba la demanda de amparo 

posesorio sobre un solar nro. 13, mz. K, ubicado en la lotización Bello Horizonte 2 de esta 

ciudad de Machala, según juicio verbal sumario no. 639-2010, seguido por el Sr. LELIS 

ACTOR CHAMBA ESTRADA en contra de Sr. JOSE EDUARDO SERRANO 

PEÑAHERRERA.- 16) Según providencia de fecha 26 de mayo del 2010, inscrita en el reg. de 

dem. 180, repert. 4049, el 13 de julio del 2.010, el Sr. Juez Primero de lo Civil de El Oro, 

ordena se inscriba la demanda de amparo posesorio sobre un solar nro. 7, mz. G, ubicado en la 

lotización "Bello Horizonte 2", área: 175.42m2, según juicio no. 643-2010, seguido por el Sr. 

ELIEZER GONSALO MOREIRA QUIROZ en contra de Sr. JOSE EDUARDO SERRANO 

PEÑAHERRERA.- 17) Según providencia de fecha 19 de mayo del 2010, inscrita en el reg. de 

dem. 209, repert. 4855, el 18 de agosto del 2.010, el Sr. Juez décimo cuarto de lo civil de El 

Oro, ordena se inscriba la demanda de amparo posesorio sobre un solar sobre un solar signado 

con el nro. 2, mz. G, ubicado en la lotización Bello Horizonte 2 de esta ciudad de Machala, 

según juicio verbal sumario no. 637-2010, seguido por la Sra. ELSA AURA HERRERA 

CAGUA en contra de Sr. JOSE EDUARDO SERRANO PEÑAHERRERA.- 18) Según 

providencia de fecha 2 de agosto del 2012, inscrita en el reg. de dem. 42, repert. 830, el 29 de 

enero del 2.013, el Sr. Juez Tercero de lo Civil de El Oro, ordena se inscriba la demanda de 

reivindicación sobre un solar signado con el No. 12 de la Mz. K, ubicado en la lotización Bello 

Horizonte H, Juicio ordinario nro. 573-2012, seguido por el Sr. JOSE EDUARDO SERRANO 

PEÑAHERRERA en contra de CARMEN JANETH ORDOÑEZ ZHAMUNGULI.- 19) Según 

providencia de fecha 24 de enero del 2014, inscrita en el reg. de dem. 69, repert. 1491, el 19 de 

febrero del mismo año, el Sr. Juez tercero de lo civil de El Oro, ordena se inscriba la dernanda 

de reivindicación sobre un solar signado con el nro. 5, de la Mz. D, ubicado en el lotización 

Bello Horizonte II, según juicio ordinario no. 24-2014, seguido por el Sr. JOSE EDUARDO 

SERRANO :- PEÑAHERRERA en contra de la Sra. NIMIA IYENI ESTUPIÑAN 

CARRASCO.- 20) Según providencia de fecha 21 de febrero del 2014, inscrita en el reg. de 

dem. 113, repert. 2502, el 17 de marzo del mismo año, el Sr. Juez tercero de lo civil de El Oro, 

ordena se inscriba la demanda de reivindicación sobre un solar signado con el nro. 3 y 18, mz. 

G, ubicado en la lotización Bello Horizonte H, según juicio ordinario nro. 066-2014, seguido 

por los Sres. LUIS ONOFRE y MARÍA ELIDA MOCHA SARITAMA en contra del Sr. JOSE 

EDUARDO SERRANO PEÑAHERRERA.- 21) Según providencia de fecha 28 de Julio del 

2014, inscrita en el reg. de dem. 334, repert. 7603, el 5 de agosto del mismo año, el Sr. Juez 

decimo cuarto de lo civil de El Oro, ordena se inscriba la demanda de reivindicación sobre un 

solar signado con el nro. 2, mz. G, ubicado en la lotización Bello Horizonte II, según juicio 

ordinario no. 421-2014, seguido por el Sr. JOSE EDUARDO SERRANO PEÑAHERRERA 

en contra de la Sra. ELSA AURA HERRERA CAGUA.- 22) Según providencia de fecha 20 de 

junio del 2014, inscrita en el reg. de dem. 292, repert. 6381, el 4 de julio del mismo año, el Sr. 

 



-onte- 

     

  

TEE ARO eOTO, ordena se inscriba la demanda de reivindicacion sobre"tm 

solar signado con el nro. 2, mz. J ubicado en la lotización Bello Horizonte HH, según juicio 

reivindicatorio nro. 306-2014, seguido por el Sr. JOSE EDUARDO SERRANO 

PEÑAHERRERA en contra del Sr. GILBER LEPTON MOREIRA QUIROZ.- 

* Según RESOLUCION, no. 68-SUB-RU-DDU, emitida en Sesión Ordinaria del l. Concejo de 

Machala el 28 de julio del 2015, inscrita en el reg. prop. 3404, repert. 8546, el 24 de agosto del 

mismo año; en la cual resuelve: a) Aprobar la afectación vial del solar nro .7-8-9, que forman 

un solo cuerpo, de la mz. BEL-HOR2-Z, de la Lotización Bello Horizonte IL, ubicado en el 

sector Este con frente a la avda. La Ferroviaria de esta ciudad de Machala, de propiedad de los 

señores ING. JOSÉ EDUARDO SERRANO PEÑAHERRERA Y MARÍA RAQUEL 
ESPINOZA GUZMÁN, generado por el proyecto vial: * Por la incidencia del canal de drenaje 

y su margen de protección determinado a 4m., paralelo a cada borde del canal, * Por el proyecto 

- de ampliación de la Avda. Ferroviaria, definida con una sección de 42mts., en el que se 

incorpora el canal de drenaje y su margen de protección con un área de 147,99m2.- b).- 

Aprobar la unificación del solar nro. 1 y solares nros. 2-3-4-5-6, solar mo. /-8-9, nz. 

BELHOR2-Z, de la Lotización Bello Horizonte Il, quedando de la siguiente manera: Solar nro. 

ex, 2-3-4-5-6-7-8-9, mz. BELHOR2-Z, con los siguientes linderos y dimensiones; norte: calle 

75) vehicular, con 54,64m; sur: margen de protección de canal de drenaje, con 54,37m; este: 

terrenos particulares, con 39,67m:; oeste; terrenos particulares, con 40,66m:; área: 2.190,91m2. 

De ésta propiedad se están realizando varias VENTAS. 

Solares nros. 2-3-4-5-6-7-8-9, mz. BELHOR2-Z, no se encuentran vendidos aun.- 

3.- GRAVAMENES: 

La parte que se reserva el vendedor no soporta gravamen.- 

4.- FECHA: 

Machala, a veintinueve de agosto del dos mil dieciséis.- (2spjebellohorizonteM01 08-08- 

201646238) 
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[CERTIFICADO DE AVALÚO 
Votos 

Na OEEJN > SERIE “A” 277254 

MAC HALA | VALS IN 

  

eSORcA ERO. MR 

  

  

Z5z Que, SERRANO PEÑAHERRERA JOSE EDUARDO, posee catastrado un preiió. urbano. 
e us compuesto de solar, ubicado en esta ciudad, manzana BELHOR-Y , solares $ 1 al 1 0, -códig O, 

- a QqE: - EC oa 

Ñ S 027 30214064001, avaluado en la cantidad de SETENTA MIL 'OCHOCIENTOS VEINTIDOS, UN 

E EE ¿ -50/100 DOLARES ( $ 70.822 50). 

ás 
3 59 -. LINDEROS Y DIMENSIONES SEGÚN TARJETA CATASTRAL : - 
= zu . l 

A Norte : “Calle vehicular con 52, 00 om. , 

= eos Sur : Calle vehicular con 54, So m. AS > 

  

Este : Área verde con:38,00 M. | ] 

Oeste : Calle vehicular con 38,00 m. 

- Área : : 2.023,50 m2, 

2 Confiero el presente certificado en honor a la “verdad, previa revisión “del catastro. 

CERTIFICADO SOLICI TADO PARA T RAMI TE ESCRI TURA. DE AUMEN TO DE 
CAPI TAL, SOLI Cr [TADO POR. EL ING. EDUARDO SERRANO PEÑAHERRERA. . 

Machala. noviembre 24 del 2016. 

. Elaborado por: €.k... 44 

   
o F OR DE REGIMEN URBANISTICO 

- DE LA PROPIEDAD 
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REPUBLICA DEL ECUADOR de 

E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación aa 
A 

  

Direccón General de Regstro Civil, 
identificación y Ceculación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0701443707 

Nombres del ciudadano: SERRANO PEÑAHERRERA JOSE EDUARDO 

    

  

3 
< 
5 

5 o Condición del cedulado: CIUDADANO 

EE Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 
8 027 A Fecha de nacimiento: 4 DE MAYO DE 1965 
Ez am +++ Nacionalidad: ECUATORIANA ST Sexo: HOMBRE 

(Ex, Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARIA ESPINOZA GUZMAN 

Fecha de Matrimonio: 9 DE AGOSTO DE 1991 

Nombres del padre: NECKER SERRANO 

Nombres de la madre: EMMA PEÑAHERRERA 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 15 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: KENYA SORAYA NARVAEZ CARRASCO - EL ORO-MACHALA-NT 5 - EL ORO - MACHALA 
a e a, 

e 

  

   

  

PES 4 
A, a 

Ing. Jorge"Troya Fiiértes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente meca carmenmarin Location" Ecua 

  

   

  

    

IO 
ICC -63fbecar 03442 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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"INSTRUCCIÓN 

SUPERIOR 

  

   

: » o PROFESIÓN - 

Ho, ara s0370-? APELLIDOS Y HOMBRES DEL peor is: ES 
SERRANO HEC AER 

2 CORE oz .    NELIDOS Y ROÉBRES DE LA MeDRE    
PRA Do 

SECCIONAL. 2 

Ras rEsSS ADO TEC Ue 
os ¿SERRANO <PERAMERRERA 

ELLE 

ESTOS EXEDUA . 
"roca, 

ináa 

  

   
   

   

    

  

di DEYOTÍÉS 

LONALES IMEI ELECCIONES SECC 
0701443707 

bz: DÉDULA 
A JOBE EGUARDO 

   

De conformidad con oJAf 18 Numeral 5 dlpter Notanal, 

DOY FE: Que la(s) presentelS)......- Ho.
 fojas 

en coplas) totostálica(s) que antecedel(), seliadars) 

cor mí, es na reproducción de la(s) 

e tenido e la vista. 

5 
£A E ALA    

  

    
ambrano Zambrano 

EL CANTÓN MACHALA 

  

NOTARIO QUINTO D
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Abg Marco Zambrano Zambrano 

Notario - Quinto 

Machala - El Oro ““ralorea. 

Legal para que legalice lo resuelto en la presente Junta, y cumpla con 

los requisitos y solemnidades legales, todo de conformidad con lo 

establecido en el Acta de la Junta que se hace referencia.---=-==-==--- 

CUARTA.- APORTACION.- Con la finalidad de efectuar el pago en 

especie por el presente aumento de capital del presente 

instrumento, yo JOSÉ EDUARDO SERRANO PEÑAHERRERA, libre y 

voluntariamente sin reserva de ninguna naturaleza mediante este 

acto, aporto los derechos reales que me corresponden en el solar 

número 1-2-3-4-5-6-7-8-9-10, Manzana BELHOR2-Y, ubicado en 

esta ciudad de Machala, dentro de los siguientes linderos y 

dimensiones: NORTE: Calle vehicular con cincuenta y dos metros; 

SUR: Calle vehicular con cincuenta y cuatro metros cincuenta 

centímetros; ESTE: Área verde con treinta y ocho metros; OESTE: 

Calle vehicular con treinta y ocho metros, con un área total de DOS 

MIL  VEINTITRES METROS CUADRADOS CINCUENTA 

CENTIMETROS CUADRADOS a favor de la Compañía 

CONSTRUCTORA Y CAMARONERA S.A. VINJEN, quedando la 

misma como única y exclusiva propietaria. ronnornrirrni cnn 

QUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor JOSÉ 

EDUARDO SERRANO PEÑAHERRERA, en calidad de Gerente 

General, y quien también ejerce la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía CONSTRUCTORA Y CAMARONERA 

S.A. VINJEN, DECLARA BAJO JURAMENTO QUE: El Aumento de 

capital acordado por la Junta Universal de Accionista, celebrada el 

día cinco de Septiembre del dos mil dieciséis, se encuentra suscrito 

en su totalidad y pagado el ciento por ciento de cada una de las 

acciones ordinarias y nominativas de Cien Dólares de los Estados 

Unidos de América, mediante el aporte en especie a la Compañía, con
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4/3. Marco Zambrano Zambruno 

Notario - Quinto 

Machala - El Oro 

bienes inmuebles y en numerario. Así mismo declara que la 

Compañía de su representación no tiene contratos con ninguna 

institución del Estado Ecuatoriano; y, que de acuerdo a las 

normativas establecidas por la Superintendencia de Compañías, se 

establece que nuestra representada está bajo el amparo de las 

empresas de control parcial. Con lo expuesto el Gerente General 

queda facultado para inscribir la presente escritura en el Registro de 

la Propiedad y Mercantil del Cantón Machala. Agregue usted Señor 

Notario las demás cláusulas y formalidades de estilo para la plena 

validez de este ¡instrumento público. Abg. Rodrigo Arce 

Campoverde.- Mat, cero siete - mil novecientos ochenta y cinco - 

tres.- FAO.- Hasta aquí los documentos habilitantes que junto con 

la minuta inserta quedan elevados a Escritura Pública con todo 

el valor legal. Y, leída que fue íntegramente por mí el Notario al 

compareciente, éste aprueba y se ratifica en lo expuesto y 

firma conmigo en unidad de acto, detodo lo cual doy fe.--------- 

7 o 

Ing. JOSÉ EDUARDO SERRANO PEÑAMERRERA 

Gerente General de la Compañía CONSTRUCTORAS 

S.A. VINJEN 

R.U.C. No. 0790151461001 

C.C. No. 070144370-7 

    

Y ] 
/ | 

ancmaroo EDUARDO ZAMBRAN MBRANO 

NOTARIO - QUINTO 

  

SE O-



ZON: Siento como tal, que en la matriz de la escritura pública 
de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA CONSTRUCTORA Y 
CAMARONERA S.A. VINJEN, celebrada el veinte de Julio del 

dos mil, se procedió a tomar nota de la escritura pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO, 
otorgada ante el Notario Quinto del cantón Machala, el 

quince de Diciembre del dos mil dieciséis.- 

Machala, 27 de Diciembre del 2016 

     
LD 

arco Eduardo Zambrano Za 

Notario - Quinto.



sel QUINCE 
Ss 2 
3 39%3..TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO 
2 9% TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL EN 

-E 25= QUINCE FOJAS UTILES QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN EL 
-3 23 MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION.- 
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NOTARIO QUINTO 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN MACHALA 

Arizaga entre Guayas y Ayacucho ES] 

Número de Repertorio: 823 

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: 30-ene-2017 

    

  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN MACHALA, certifica que en esta fecha se 
inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha tres de febrero de dos mil diecisiete queda inscrito el acto o contrato AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTO en el Registro de PROPIEDADES No. 415 en las fojas 11427 a 11456 del Tomo 2 celebrado 

entre: ((SERRANO PEÑAHERRERA JOSE EDUARDO en calidad de APORTADOR], [COMPAÑIA CONSTRUCTORA Y 
CAMARONERA S.A VINJEN en calidad de BENEFICIARIO]) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident Predial No. Ficha Actos 

SOLAR 30214064001 36.824 Aumento de Capital y Reforma de Estatuto 

       

  

Machala, Viernes 3 Jé 

AN Abg.Jorge Baquerizo Gonzalez 

. 9" Registrador de la Propiedad 

Febrero de 2.017 

  

  

  
Arizaga entre Ayacucho y Guayas/07-2-932-556



  

  

    
  

. REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

  

  

  

  

ANONIMA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 44 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/03/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 69 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0701443707 SERRANO PEÑAHERRERA JOSE | REPRESENTANTE LEGAL 

EDUARDO     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA ANONIMA. 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINTA /MACHALA /15/12/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA Y CAMARONERA S.A. VINJEN 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA     
  

4. DATOS ADICIONALES: 
CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL A FOJA N” 3832 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2000, AL MARGEN 

DE LA CONSTITUCIÓN. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN NALA, A 7 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2017     

    

DEL CANTÓN MACHALA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNÍORO S/N CC. URIORO PISO 1 OF. É 
AE 

Ban 
Pa      
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